
¿Viaje de emergencia o inminente?
Si va a viajar en menos de dos semanas, o necesita
obtener una visa para el extranjero en el término
de cuatro semanas, usted reúne los requisitos para
marcar una cita en una de nuestras ofi cinas regionales 
de pasaportes. Es posible que se le pida que
proporcione prueba de sus planes de viaje.

Puede solicitar una cita las 24 horas del día, los 7
días de la semana mediante nuestro sistema 
automatizado de citas al teléfono 1-877-487-2778.

Validez de las libretas y tarjetas pasaporte: 
• 10 años para los adultos (de 16 años y más)
• 5 años para los menores (menores de 16 años)
Hay varias diferencias entre la libreta pasaporte y la
tarjeta pasaporte. 

La tarjeta pasaporte de los EE. UU. es válida
únicamente para entrar a los Estados Unidos desde
Canadá, México, el Caribe y Bermuda en cruces de
frontera terrestres o en puertos marítimos de
entrada.

*  Consulte travel.state.gov para encontrar los 
formularios DS-11 y DS-82 y para conocer los 
requisitos para la renovación por correo. 

Usted debe solicitar el pasaporte en persona si: 

Está solicitando libreta o tarjeta pasaporte por • 
primera vez.  

Tiene menos de 16 años o su libreta o tarjeta • 
pasaporte previa fue expedida cuando usted 
tenía menos de 16 años. 

Se le perdió, se le robó o se dañó la libreta o • 
tarjeta pasaporte de los Estados Unidos que 
tenía. 

Su previa libreta o tarjeta pasaporte de los • 
Estados Unidos fue expedida hace más de 15 
años.  

Su nombre ha cambiado desde que su libreta • 
o tarjeta pasaporte de los Estados Unidos 
fue expedida y usted no puede documentar 
legalmente su cambio de nombre. 

Consulte • travel.state.gov para encontrar un 
establecimiento de aceptación de solicitudes 
de pasaporte u ofi cina de pasaportes cercana a 
usted y para enterarse del tiempo aproximado 
de tramitación del mismo en la actualidad.

Para solicitar una libreta pasaporte o una 
tarjeta pasaporte:   

Para los que solicitan pasaporte por primera • 
vez y para los menores de edad, presentar una 
solicitud de pasaporte debidamente llenada, 
formulario DS-11. Para los adultos que reúnen 
los requisitos y que solicitan renovación de 
pasaporte, presentar el formulario DS-82.*

Presentar prueba de ciudadanía estadounidense: • 
partida de nacimiento en los Estados Unidos 
certifi cada, previa libreta o tarjeta pasaporte 
de los Estados Unidos, Certifi cado de 
Naturalización/ Certifi cado de Ciudadanía, o 
Informe Consular de nacimiento en el exterior.  

Proporcionar una fotografía reciente tamaño • 
pasaporte de 5 cm x 5 cm en colores. 

Presentar una identifi cación válida con fotografía, • 
como licencia de conducir, tarjeta de identidad 
estatal, tarjeta de identidad estudiantil, tarjeta 
de identidad militar o tarjeta de identidad 
de empleado del gobierno federal, estatal o 
municipal.

Presentar el pago correspondiente. La lista de • 
cargos actuales se puede hallar en travel.state.gov. 

La libreta pasaporte de los EE. UU. es válida para viajes 
internacionales por aire, mar o tierra. 



Recursos en línea:

Además de visitar travel.state.gov, le recomendamos 
que siga nuestros sitios en los medios sociales:        

Twitter:  twitter.com/travelgov
Facebook:  facebook.com/travelgov

Take precautions to avoid being a 
target of crime: Practice the same 
safety tips you would in any unfamiliar 
place: do not wear clothing or jewelry 
that would attract attention and do not 
carry excessive amounts of money; do 
not leave unattended luggage in pub-
lic areas; do not accept packages from 
strangers; and do not travel with any-
thing you’d hate to lose.

Find the closest U.S. embassy or 
consulate:  Take a moment to locate 
the nearest U.S. embassy or consulate 
in your destination country.  This can 
come in handy if you need the assis-
tance of a consular offi cer.

CÓMO SOLICITAR 
UN PASAPORTE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS 

Escanee para acceder:
travel.state.gov      
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Para citas y consultas, diríjase a:
National Passport Information Center
Teléfono: 1-877-487-2778              
Teletipo: (TDD/TTY) para personas con defi ciencias 
auditivas: 1-888-874-7793

Programa de inscripción de viajero 
inteligente (STEP):  

Registre sus planes de viaje en el programa STEP, 
un servicio gratuito en línea que nos permite 
ayudarle mejor en una emergencia.

Al inscribirse en este programa, será más fácil 
para los funcionarios consulares en  las embajadas 
y consulados de los Estados Unidos en todo el 
mundo ponerse en contacto con usted y sus seres 
queridos durante una emergencia. 

También usted recibirá automáticamente 
advertencias y alertas de viaje relativas al país al 
que usted viajará o donde reside. 

Le instamos a que se inscriba hoy 
travel.state.gov/step.

Smart Traveler App:

Smart Traveler, aplicación ofi cial del Departamento de 
Estado, le permite acceso fácil a información que se 
halla en travel.state.gov, incluido lo siguiente:  

Información ofi cial actualizada sobre países• 

Alertas y advertencias sobre viajes  • 

Mapas de países  • 

Lugares y direcciones de embajadas • 

Información sobre requisitos de entrada y salida • 

Itinerarios electrónicos adaptados al cliente • 

Opción de inscribirse en el Programa de • 
inscripción de viajero inteligente (STEP)

Smart 
Traveler 
Enrollment 
Program

Smart Traveler App: Visite su plataforma 
de distribución de aplicaciones para descargar 
esta aplicación en forma gratuita. 


